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NEUQUEN, .

VISTO, el Expediente N° 02707/12; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución N° 0767112 el Consejo Directivo de la
Facultad de Humanidades solicita al Consejo Superior la modificación del Plan de Estudios de la
carrera "Técnico en Planificación Ambiental" (Ordenanza N° 0935/98);

Que, las modificaciones propuestas establecen un cambio en el plan de
correlatividades vigente, también se contempla la modificación de asignación horaria de la carrera,
ajustándola a los requerimientos de la Disposición N° 01/10 de la D.G.N.U.;

Que, se modifica la denominación de la carrera de "Técnico en
Planificación Ambiental" por el de "Tecnicatura en Planificación Ambiental", ya que la
denominación anterior correspondía al Título de la carrera;

Que, la Dirección General de Administración Académica habiendo
realizado el análisis y control pertinente, informa que no existen inconvenientes en acceder a lo
solicitado por la Facultad de Humanidades;

Que, la Comisión de Docencia y Asuntos Estudiantiles emitió despacho
aconsejando aprobar la modificación del Plan de Estudios de la carrera "Técnico en Planificación
Ambiental" (Ordenanza N° 0935/98);

Que, el Consejo Superior en sesión ordinaria de fecha 6 de diciembre de
2012, trató y aprobó por unanimidad el despacho producido por la Comisión;

Por ello:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE
ORDENA:

ARTÍCULO 1°: MODIFICAR el Plan de Estudios de la carrera "Tecnicatura en Planificación
Ambiental" perteneciente a la Facultad de Humanidades, de acuerdo al Anexo

Único adjunto a la presente>

ARTÍCULO 2°: NOTIFICAR a la Unidad Académica de lo resuelto en la presente.

ARTÍCULO 3°: REG¡TRESE. comuníquese y archívese.
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